
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular instaurado por Rodrigo García Ocampo contra José Francisco 

Navarro Marrugo. Radicado. 23-001-31-03-004-2020-00036-00. 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte ejecutante, solicita al 

despacho que profiera auto que ordena seguir adelante la ejecución. De entrada, se 

advierte la improcedencia de lo pretendido por haber sido emitida tal decisión en auto 

anterior de fecha 07 de Octubre de 2021.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

No acceder a la petición elevada por el memorialista por las razones expuestas en la 

parte motiva del presente auto. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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